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 ANUNCIO de 30 de noviembre de 2006, de la 
Oficina de Rehabilitación del Casco Histórico de Cádiz, 
de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, sobre la 
licitación de las obras de rehabilitación del edificio sito 
en la calle Torre, núm. 25, de Cádiz (Transformación de 
Infravivienda). (PD. 5233/2006).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía, 
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. núm. 2006/4267. Proyecto de re-

habilitación del edificio sito en la calle Torre, núm. 25, de Cá-
diz (Transformación de Infravivienda).

b) Lugar de ejecución: Cádiz.
c) Plazo de ejecución: 26 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Setecientos setenta y ocho 

mil doscientos cincuenta y tres euros con ochenta y dos cénti-
mos (778.253,82 euros), IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licitación, 
15.565,08 euros.

6. Obtención de documentación e información: Oficina de 
Rehabilitación del Casco Histórico de Cádiz.

a) Domicilio: C/ Cristóbal Colón, núm. 14.

b) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11005.
c) Teléfono: 956 009 600. Fax: 956 009 619.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas 

del día 17 de enero de 2007.
b) Documentación a presentar: La determinada en las Ba-

ses del concurso.
c) Lugar de presentación: Oficina de Rehabilitación del 

Casco Histórico de Cádiz. Domicilio: C/ Cristóbal Colón, 
núm. 14.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en: Ofi-
cina de Rehabilitación del Casco Histórico de Cádiz.

Fecha: A las 10,00 horas, el día 29 de enero de 2007.
9. Otras informaciones. Clasificación requerida:
Grupo C, Subgrupo 1, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 2, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 4, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 6, Categoría c.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios en 

diarios oficiales y en prensa serán satisfechos por el adjudi-
catario.

Cádiz, 30 de noviembre de 2006.- El Gerente de la Oficina, 
Juan Guerrero León. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 27 de noviembre de 2006, de la De-
legación del Gobierno de Huelva, por el que se publica 
acto administrativo relativo a procedimientos sanciona-
dores en materia de Espectáculos Públicos y Activida-
des Recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, por el 
presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el 
siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro 
podrá comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, 
sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de Huelva:

Interesado: Don Epifanio Vargas González.
NIF: 28.511.386-B.
Expediente: H-78/06-EP.
Fecha: 2 de noviembre de 2006.
Acto notificado: Propuesta y Resolución de expediente sancio-
nador.
Materia: Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.
Infracción: Grave, art. 20.18 de la Ley 13/1999, de 15 de di-
ciembre de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.
Sanción: Multa de 400 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la presente, ante la Excma. Sra. 
Consejera de Gobernación.

Huelva, 27 de noviembre de 2006.- El Delegado del 
Gobierno, Justo Mañas Alcón. 

 ANUNCIO de 20 de noviembre de 2006, de la De-
legación del Gobierno de Málaga, por el que se dispone 
la publicación de la resolución del procedimiento de 
concesión de subvenciones de la Línea 2 (AL2) con-
vocada para el ejercicio 2006 al amparo de la Orden 
que se cita.

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre 
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro 
directivo hace público:

Primero: Que en aplicación del artículo 11 de la Orden de 
29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados la reso-
lución del procedimiento de concesión de la Línea 2 (AL2).

Segundo: El contenido íntegro de la resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del Go-
bierno de Málaga, a partir del mismo día de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Conse-
jería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero: Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente 

al de su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el ar-
tículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 20 de noviembre de 2006.- La Jefa de Servicio 
de Administración Local, Rosario García Morilla. 

 ANUNCIO de 21 de noviembre de 2006, de la De-
legación del Gobierno de Málaga, por el que se dispone 
la publicación de la resolución del procedimiento de 
concesión de subvenciones de la Línea 9 (C2) convo-
cada para el ejercicio 2006 al amparo de la Orden que 
se cita.

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre 
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro 
directivo hace público:

Primero: Que en aplicación del artículo 11 de la Orden de 
29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados la reso-
lución del procedimiento de concesión de la Línea 9 (C2).

Segundo: El contenido íntegro de la resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del Go-
bierno de Málaga, a partir del mismo día de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Conse-
jería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero: Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente 
al de su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el ar-
tículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 21 de noviembre de 2006.- La Jefa de Servicio 
de Administración Local, Rosario García Morilla. 

 ANUNCIO de 22 de noviembre de 2006, de la 
Delegación del Gobierno de Málaga, notificando la re-
solución correspondiente al expediente sancionador 
MA-105/2006-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Ser-
vicio de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la 
Aurora, núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, 
planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Canje, S.A. -Discoteca H2O-.
Expediente: MA-105/2006-EP.
Infracción: Grave, art. 20.9, Ley 13/99, de 15 de diciembre.
Sanción: Multa de 300,51 €.
Acto: Notificación de resolución del expediente sancionador.


